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LaReina nuofttF» Señora (O* !>• G.) y su augusta Real 
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cumplimiento í e tari importante servicio, curas pre-
venciones deben reputarse como complemento nece-
sano á lo que acerca del particular tengo ya manifes
tado en mi circular de 22 del corriente. ¡ 
-*m<W i > C o n a r r e i r l o ^ ^ e n e í f e a l 
(fecfatío^de"fí d^ marzo de 1J3Í47, y reales órdenes de 

f8W! (fé qué s u h r e « Í t ó do 
t& d^ oéttíbre de Í 8 $ | l ^ d e 
i b de 1854, propondrán inmediatamente á este Go
bierno los señores alcaldes, después í é Consultar á I 
respectivos ayuntamientos, los vocales ó inoividu 
qoebajo H ^ k í u é n ^ a ba van rfe componer fas n ue vas 
juntas dé sanidad municipal y de partido, y asimismo 
por separado el aumento de estas últ imas ó prbpues-

os 

ood%-Bp laaujftiip oí rpoiauoim oiqi>pj\q i / B O U S 
sanidad, considerando que a la formación de dichas 
»up aoiiiMid «oí .on»*fnltitj oinocnil^j nlj •AYV tT^')o\r 

{>ropuestas, por otra parte muy escasas en número» i alfoi Y m^ptm 5a aolfíalMQvi - u ¿frtVih 

preceuer a esiJS corporacione», cuusiuerauuu asimis-

ceptos. En el primer caso, la junta municipal se com-

Sóndíá del afcalde presidente, de un^ yicepresirJente^ 
C dok individuos tiei ayuntamiento, &e otros dos de 

. . n & j i r a « otTifjn:>w «¿noi'ífciücü i-1 ¿̂̂  o* • 

- tí tí i ' » 1 ^«oi9 JlFi¿ eq i 90 A11 ' ^ i o i c(To D i (w ; r̂r» i »'<l u n 
creído muy conveniente advertir, como advierto a 
los señores alcaldes de la provincia, procedan dé nue-
» o V h deíigníciiíh y: remisión dé' j>ro>uÁtV#,'p%4a él 
WoAbwl«ieWo,iaé,fii*' viiafés " < j * " 

r&WBr^alftí^.lV^i.ÁftalL, 

gurcii la mayor bretedad y acierto posibles éij^el 

fi^aVo'tiMo^déitf.^ 
su residencia fija etiU ¿ ^ i W , r V ^ f H l 1 ! V ; P í f í « 



párroco y de dos profesores de medicina, ó en su falta 
de cirujía. , 

A r l . 2.° Los focales facultativos, lanto supernu
merarios como de número, qoe han da formar part6 

de la junta municipal en los pueblos que baya ademas 
otra de partido, podrán elejirso entre tos subdelegados 
de sanidad pertenecientes á las profesiones indicadas, 

si tienen su residencia fija en el pueblo y no corres* 
ponden ya á esta última; fuera de dicho casos recaerá 
elección en alguno de los otros profesores déla cien* 
cia de curar, con precisa sujeción al orden de prefe
rencia establecido en los artículos 
- ^ % b d € & | a d ^ de 

• 

Pacto á las pobtaciojmén^Jue ba de 
míclpal además' dé la de partido, se l i 

mitará el aumento estraordinario ya indicado á dos 
vocales facultativos clejidos y propuestos de entre los 
que compongan la primera. En los pueblos cabezas de 
partido quo no pasen de 20,000 alosas empero que es
cedan de 10,000 será dicho aumento el de cuatro Tó
cales supernumerarios, dos designados de entre los 
individuos del ayuntamiento ó de la clase de propie-
taños y los otros dos de la de profesores en la ciencia 

en cata el espresado cargo, designará el alcalde, en
tre los auxiliares de la aecretarla de ¡ayuntamiento, 
el que baya de serlo de la junta municipal. 

Art . 7. 9 Sin perjuicio de la inmediata remisión 
de las respectivas propuestas, podrán y deberán los 
señores alcaldes constituir interinamente en junta i 
los individuos designados, para que desde el mismo 
momento quede ya atendido el servicio ordinario 7 
estraordinario de sanidad. 

Madrid 28 de agosto de 1854.—Luis Sagasti. 

I K)l 

hfcj ' * ib nal ta lío* 
de curar. 

Art. 4.° Los señores alcaldes, una vez ya consti
tuidas las juntas desanidad y con su acuerdo, dividí-
rán las poblaciones que tengan mas de 10,000 almas 
ep barrios ó parroquias, guardando en lo posible la 
demarcación adoptada por las juntas municipales de 
be^éficettcb, y se repartirán entre los vocales* de, a r

 : 

tes eo que se divide el pueblo. 
n las juntas municipales C o r r e s p o n 

dí T 

dieotes á poblaciones que pasen de 20.000 almas y en 
las do partido que tengan el carácter de municipales 
y aun en las restantes si lo permiten las circunstancias 
do la población, ademas de las comisiones que su pre
sidente creyere oportuno formar para, objetos especia
les, se nombrará inmediatamente por el mismo y del se" 
no de aquellas, una comisión permanente de saiubri-
j t f j Fililí i i ' ' *V íTTj 

dad publica con encargo de proponer desde Juego á 
la respectiva junta cuantos medios fueren necesarios 

ara precaver ó remover toda causa do insalubridad 
entro de la población y su término y para, aminorar asimismo loa efectos de cualquier enfermedad de mal 

carácter que estuviese próxima 6 hubiese ya, invadi
do, al vecindario. Las juntas municipales me propon-

,¡111 ''ir 'V'jriillijn1. ••<: Son )«0ÜÍ'J'.I^ r.fWip JT-m-Tipu'r. 

;EIÍ> D 

ESPOS1C10N A S. M. 

Señora: Los acontecimientos del dia de ayer han 
puesto en evidencia los peligros quo pueden encerrar 
en circunstancias difíciles,* como lo son indudable
mente las presentes, las reuniones numerosas consti
tuidas con ¿ines. políticos, ^aci^s^a^i^ie^nnee de un 
pensamiento pa^tr^óticé/jcáitro pol lo ge aerar de in
tenciones leales, pueden sin embargo degenerarla Ta-
vor de su carácter popular y de su fácil acceso en re
fugio de enemigos encubiertos de la libertad, y en ta
ller inocente de sus pérfidas maquinaciones. El go
bierno tiene hoy mas de un testimonio irrecusable de 
esta verdad, que han venido á comprobar tristemente 
los sucesos de ayer: lo que empezó pidiéndose, fue 

. pronto olvidada para» hacer lugar á gritos queI todo 
verdadero liberal rechaza con indignación, y á de
mandas absurdas que la misma revolución en los dias 
de su omnipotencia no habia osado proferir, y que 
solo la nación entera, no un pueblo ó una parte de e-
lia, tiene derecho á imponer. 

El gobierno no condena ni prejuzga en manera 
alsuna el principio de reunión: lo que. hace es xeco-
nócer, tras un testimonio palmario, los peligros que 
envuelve en estos momentos su ejercicio, y que se 
debe aguardar á que las Cortes deliberen sobre él y 
lo formulen de un modo que preserveá la sociedad de 
escándalos y trastornos que tanto dañan ala libertad 
>bá': le' ' ' -i* : ' ' ¡ : { ; ? 

Asegurado el sagrado derecho de petición y el l i 
bre ejercicio de la libertad de imprenta, cree el go-
bierno con mayor razón que no puede haber deseo al-

¡VftiaA % j)Í5f VID '• '"V ''. (tiíl'> &v iii .. tO¿Í!H<£0 
guno leglttnlo y racional que no halle fácil medio de 
ser presentado para su examen y juicio á la opinión 
nública; único barómetro de los sistemas representa -
Y - • f\ • •> • ' ' 9 ft: •• fifi • • ''I". tivoé. «il áb'iobleala sáioñoiaol 
•., o«^/!,reerieia, y.?n cumplimiento ¿0; ,sui 8M r 

grado» deberes p^récon la reyolucion de j a l ^ . j ( > 
íocje^ad^ pl Consejo de ministros Mene el honor de 



»*> ' BÍ¿di>iW 2Sf dtí «%oétb die" f854:^Séírori . —- A t . 1 
Ki KwVVm;~m VtkMté del Consejo de Sií¡nis-
iWs.l'Dóétté de la Victoria.—El Ministro de Estado, 
ibéqÚlnFraneiacoJPáclJeéo.^EIMlhm 
n, Leopoldo O'Donell.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, José Alonso . -¿«I Ministro de Hacienda, Joíé 1 
Manuel Collado.—El Ministre de Marina, José ' 
Allende de Salazar.—El Ministro, de la Gobernación. 
Francisco Santa Cruz.—El Ministro <de Fomento, j 

r Fr^o¡ico ; dft Ljij*n, , 
•da'w'i.d • •*':fcr**í-a'ínvuí ..«d ¿"orí*? 

•:• ;« íotj v oij:V / W

( f M P M O . , fí ••.!<; f.í-, ' "*.»;. 

De conformidad con Jo propuesto por mi Conseja 

íJíígífi n .s; 

con 
profundo sentimiento que algunos otros oficiales de 
las indicadas procedencia^, oVipues de haberse mez-
cjado en tan criminales excesos, mas contumaces en 
su conducta, no cfesistieron de ella, dando lugar á ser 
aprehendidos j>or l a s a r í a s de la Milíéía íiacioiral, ha 
tenido ¿ bien resolver que proceda V . É. á nombrar 
un fiscal militar que con arreglo a ordenanza siga con-
tra di individuos los i. i ai«'í • •. ~< * wxs • i».'-r"/.fKü'Mi 

imientos. consigu icn -
tes para que recaiga contra los mismos oportuna
mente el castigo á que se han hecho acrecí 

Lo quede Real orden digo á V . É. para su intclí-
gencia y cumplimiento. Dios guarde a Y . E . muchos 
años. Madrid 29 de agosto dé Leopoldo 
Donell.—Sr. Capitán general de Castilla la Nueva. , 

• r-bí-¿q/> m r> ísTn^fóesílfcq •p.s.aittú nal # J Í W a.i-

' lijé*), ¿ab bilcnttol *oi n^j b&bjlu!s¿Áioqtr9'i «©„ 
¿ Circular. :'h!.-Z? 

••••••> ;•; 7 mi¿l n íí>d&í |> ÜOÍI 
Excroo. Sr.^Deseando lp: Rejoe (Q. Dr, £ 4 (qua 

todos los Jefes y Oficiales separados del servicio por 
causas puramente políticas vuelvan áiencjr ingreso en 
él, sé ha servido resqlver que los.Directores é Inspecr 
tores generales de todas las armase institutos remi
tan á este Ministerio, k Ja n^yor 

' relac.ionesj nominales ^ J 9 B ^ 0 . ^ l . V 1 B l o W A ^ ^ f t J c , I O ' 
con especificación de sus circunstancias- y para que 
este trabajo se haga coa la premura, ^ e S ^ ^ ^ 
en bien de tos interesados, es su voluntad que los 
Capitanes genéralos envien inmediatamente á los ex
presados Directores é Inspectores relaciones parcia
les délas ^qué co'nípWtfía4 ^ r f t i í l í d i d a en^f i i l^r i to 
de su mandé; facilitándoles cuáo^or ahtééedeííei4 
y uotiéiáaléapidait s<rVr¿ él par«cuiaf. ' ; J ; r r 0 í H r ' ? 1 

'Deftéál ófdeuío digo á V E . para IrjS'éteetóéiéo^ 
respondientes, « i o s guarne1* V . i f E . ínuchdá años. 
Madrid 25 de agesto de i S S I ^ O ^ d n o l í ^ S e t l b ^ : ? ? 

A al il eb irH#fi6q vj/irí-nilq 

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver 
disponga Y , E . que dentro dt tercero dia salgan de 
esta corte lodos los jefes y oficiales, asi de roamplaao 
como retirados, que no tengan concedida sil constan
te residencia en la misma, sin exceptuar los que sé 
hallen disfrutando licencias temporales, que desde es
te momento se dan todaapor f ? . ^ ^ ; ^ ? W~ 
ssndo desde, lueg^ los puntos de s^ ífes,deueia 6 
destino, aes^e ellos produzcan ÜOT m ^ f j 

ministros, vengo en decretadlo siguiente: 
Artículo 1.° Se disuelven Yodas Tas 'sbci 

de F—,—. _ — - - -. - — . ~ - - r%—™.- - -. 
aivailkY. sociedades v 

y reuniones políticas que bajo cualquiera denomina
ción existan en la Monarquía, hasta que las Cortes re* 
suelvan lo que estimen mas conveniente sobro el 
principio de reunión y Ja forma de su ejercicio. 

Art. 2.° No se comprenden en la disposición del 
artículo anterior las reuniones exclusivamente elec-

Dadp eq Paf^pioa veinte y. nueve de agp$toí;de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de 
la Real mano.—El ministro de la Gobernación, Fran
cisco Santa Cruz. tábvqog»« sosfq al ri3 

n •.4 i • >é<fe*b . itv .'^ 4-irO,(rt ooth :-?> 

dores. 

< 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

La Reina (Q. D. G.), enterada de que en el movi
miento de resistencia alas disposiciones del gobierno 
ocurrido en el dia de ayeren ; csla corte de ¡parte de 
uncierto numero,^rfprt^nacprto,,de perturbado
res del orden público, algunos oficiales de las claseg 

de reemplazo y de la dc retirados, si bien interesados 

desde el principio M'téh láfiterftibies escenas, sénsi-
híés luego á 1a iot M déoer,>e presentaron ¿f Dq.que J 
de la Victoria, presidente del Consejo de' ministros, 
prestando su sumisión y respeto á la acción de la au
toridad constituida; S. M . , siempre dispuesta á hacer 
uso de sus sentimientos piadosos cuando son conci-
liables con el ínteres de la causa pública* ha tenido á 
bier^(|rjdultar, f, jos e*Lpi;e8adoa oficiales de la pena á 
que se hubiesen hecho acreedores por el momentáneo, 
t i bien reprensible extravio en que incurrieron; y 
queriendo que la falta que por dicha razón han co
metido . no tes pare perjuicio ulterior, es su Real vo
luntad sin embargo xiue .y .E. disponga que todos los 
que se encuentren en aquel caso, do los que deberá 
remitir V . E . relación á este ministerio, salgan de 
esta corte M <jfyé\no f e r c o ^ ; ^ eli
giendo punto donde fijar su residencia, fwtrMal dis
trito militar da Castilla UtNtiafft. ai dtbi M 

.musí .o,\k n - u U Í v> ÍAXOI . ^ \ 

v,\ t« ,>l.6§su[ oif'vfb na Fsriltqilioa ¿>sii> soib eb onim 



eb »9*DÍ»BO ¿oiJo «onosln >«p oin^imiin < buulüiq 

venido a todos los Gobernadores de las provincias de O i¿ol v ,.; • T —>% c r.̂ rj ÍÍT¿ ; s o f7¿ rn n h ¡flñ •. <j ojia* < 
la Pen ínsula procedan inmediatamente á la detención 
de todos los bienes pertencientes a ra expjesada be-
señora j á su familia,,depositándolos en persona de 
de responsabilidad con las formalidades de estilo, re- < 
mitiendo al Gobierno «opia autorizada de los inventa
rios que deberán formarse. Cuidará Y . E . también í 
M q d e * e n ^ a 4 ^ 
«es en el territorio de sil tnandb, y ^ r todas los C d f -
Wrt'é&X VI aVisb ' « Gbbrertíb «a cüáriüo phí)?-
ll<tuij |>¿rá'flavsr1 defecto lo mandado,1 poniendo asi 
mismo en su conocimiento !sf e* ¿ ¿ a l i s t ó no'fcá^ 
bienes que corespondan á fa mencíotii'AWfefoifa? n f i J 

W Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 do 
agosto de 1854.— Pacheco.-Sres. Gobernadores Ca
pitanes generales délas Islas de Cuba, JMrto-tííco^y 
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. J r: • • m r J i • u n i i i íütivu'» *.i•• • tn•»íi r:... v»n liq*>3 
?«»"ÍOJ3Í* TÍO * i; :)(;iir. 

r j l ?*ciíip r § r ^ Ro^jiicuj^flo.iel^iaio, de ministros 
f0k ¡ M U I i 8^>« ArVWi« M SWR*Rol M tPa#> 
ta pensión que las. ^ ^ d n J8I^ señalaron á la Reí- j 
na Madre DoñaM«ja Crhrtina de Borbon, basta que j 
una nueva, decisión d& las Cortos constituyentes 
^IWftftte oiponun^sobfe^l M ^ ^ | ^ e b J c ^ b R t « r 
en conocimiento de V . E . para su mas puntual cum
plimiento porgarte de las Cajas de esa Isla. 

Dios guardeá V . E . muchos años. Madrid 28 de 
ágrjsto de 1884.— ̂ c í r e c ^ S r . &ob*tbador Capitán 
genera^ ¡Superintendente delegado de Hacienda de 

-nrMnoD «a cbiboonoj ns^néf1 un eup\¿p sitloi " ; ' o a 

o> • ;»i> sol iasi o¡$ ,fl/itli.*tl íJ os siaftobiéni J'JJ vn &A ^ — r̂ ̂  A A A . AI A A & —# A -- - — # _ * ̂ 1 
oAn Juila ib (lOlIftfl -ao sbiob *up ^ ' ^ f t w w r f ^ w w f í 

-fnnui onft v^aabaoiibaa ioq a^n^alkol^ifiiintfm Í>J Cn virtud de providencia del Sr. D. Diego Borra-
ü fiisneU^ri 4ij V>. e ¿JÍHJO eol £ í>r>>íji J9i)"?0 onjlaa 

ciña de e¿la corle, vuida , qué vivía en la cal e del 
Espino, num. 3 cuarto boardilla, para que en el tér
mino de diet dias comparezca en dicho jusgado á la 

w l a r ^ ( W ^ l o pfdido por oi Sra prqmotoq fi^ 
, § i f e i » e < > ^ m» 
l#a consacuaiiciaf da su inoiadienci*. relovando de 
ellas,al orocesado Antotiio Qonple^AM^Jfr 

* W l l r V n t 
, í.iiiisP. i!» i3~ .o.;»r-lli'0 boirctf 

vnMÍ3cni&doí> ol ob oii-íiííif/: IS-^'.'ÁlféMB »Ü¡ a»blí9il A 
-8* cíla, Mamá y captara peY término de freihla 

dias i los herederos y acreedores15 qiro se' corree^pfuen 
eon algún derecho á los bienes relictos al óbito ab-
inteslato de Francisco del filo , vecino y del comer-

-o i^HoSts l '--up i\h.c íi .<!.iup::,y?o V i*i n*> n alai 3t9 no i a 
leeidos Wnoí^vn63 e «rt¡î .r* -up ol o^tlatia 

.oiai6l9fe 0t HECTifiCACioiiwh Í - ' i '.<• - íqi^niiq 
lab no: ;'c(>q \h «'.! .ion fr)iut'f>q»no> ají ...ÍI/. 
„ I E | jel ¿wiroaro ̂ U^r^porvdje^ t f t^diaWj 4̂ 1 
corriente mes, donde se insertó la ley electoral se 
cometieron las erratas siguiente?: . L 

! " Wtó'|«íina !pr*'ímeTa, columna segunda, tibes1 47, 
donde dic* que rro baje de 30,000 rs., deb% decir que 

•mj,eiovOfMfeT) n! aboiitiai^i í:l— -.^nrm íaeB r>i 
En la plana segunda, columna primera, linea 11, 

donde dice 10,000 rs. vn., debe decir 1,000 rs. vn. 

un? 
-irooi b w$ qpp ?h r ! ^ r ^ ( j | W ¿ - : í r , n h ) í ] í i a i 
nín« iii.'oir (sb ?-.»«?• i ;i'«í'jr.n> asi r T: »r»9 )dt&t a6 oí «ti 

plaza de círujand, dotaoVcon 120 fanegas de trigo, 
cebradas por el ayuntamiento y los golpefs de marto 
airada, fin otra obvención, con el cargo de ra rasura: 

3e admiten solicitudes por término do treinta^ conta-
m it^^mff^ i t t í W W Jjmmtito 

. - t.:. el iiur.'ior. sj Ü <>)')<: >i Y norairttíis ue bbifdantq 
Se, fcalU vacante la plaza de cirujano titular doI 

ber as, casa de vald^ y fitrtc de ta córílríbución Correa-
p ondieot e o á su pro fea i on. b Sé I a Am it efi toli cft u d*s 
fraccas do porl^»; no cijVaífia ^lménhfq»»i >\ó \t 

ntd i1 os 11 ííhií- ioq »up alísl al uup é t l ^ i o ó p 

sol ¡oboi anp ^ i ^ ^ t i í A ^ t f k n i . n ^ 9 f 1 ' * í : U í i " 1 

ob tuyú* sh'iUiiun o ^ i r, IIO.ORTM .W-.Y n i i m n 

S l t e ) » : . » a ! ' l ! i " ¡ r a , , 
Madrid 30 de •gMUHMl*t t t¿ ) »* 1 , , : ' ' m ' J , n ' 

MADRID.—Imprenta d* D. Manuel PUa, caite de Madera Alta, mi». 42. 


